


[FECHA] 
Edison Avilés Deliz
Presidente
Negociado de Energía de Puerto Rico
Edificio World Plaza
268 Avenida Muñoz Rivera, Nivel Plaza, Suite 202
San Juan, PR 00918 
comentarios@jrsp.pr.gov

Asunto: Comentarios Públicos sobre la Revisión Tarifaria de la Autoridad – 
Caso Núm.: NEPR-AP-2023-0003 
Estimado Edison Avilés Deliz, 
Reciba un cordial saludo por parte de [los grupos abajo firmantes / grupo/organización firmante / individuo firmante] quien [es] somete [n] estos comentarios en respuesta a la solicitud de LUMA Energy, LLC y LUMA Energy ServCo, LLC (“LUMA”) que propone nuevas tarifas para el servicio eléctrico en Puerto Rico (Caso. Núm. NEPR-AP-2023-0003). 
La propuesta tarifaria presentada por LUMA debe ser rechazado por numerosas razones que me [nos] afecta[n] directamente como consumidor [a][es]. 
En primer lugar, la Ley 57-2014, también conocida como la Ley de Transformación y Alivio Energético otorga al Negociado de Energía de Puerto Rico (“Negociado”) la autoridad para revisar, aprobar y rechazar tarifas energéticas. A su vez, la ley provee que el Negociado deberá asegurar que las tarifas sean justas y razonables y que estén vinculadas a un servicio energético confiable. Por otro lado, como parte de la política pública energética del país establecida en la Ley 17-2019, la tarifa debe estar por debajo de 0.20 centavos por kilovatio por hora ($0.20/kWh). Sin embargo, el kilovatio por hora actual durante el trimestre de enero a marzo de 2026 se encuentra en 0.26/kWh, por lo cual un aumento nos alejaría aún más de la meta establecida en la Ley 17-2019. A modo ilustrativo, LUMA ha indicado que la factura para un cliente residencial que consuma 400 kWh mensuales podría aumentar aproximadamente $39.02, lo que representa un incremento de 42.14% en la tarifa base actual.
Es evidente que la tarifa propuesta aumentaría la carga energética que enfrento [amos] como consumidor [a] [es] y me [nos] ata a pagar una tarifa insostenible por un sistema energético que resulta cada vez más frágil y precario. Además, la continua vulnerabilidad del sistema energético resalta la incapacidad de LUMA y Genera para administrar la red y pone en evidencia los fracasos de la privatización. Ante esta realidad, resulta indispensable el Negociado rechace cualquier aumento en la tarifa y, en su lugar: 
1. Exija una auditoría previa a cualquier aumento tarifario: Como condición para cualquier incremento, LUMA y Genera deben ser auditadas de manera integral por un tercero independiente, para esclarecer cómo y cuán efectivamente están utilizando los fondos recibidos. 
2. Deniegue cualquier aumento que incremente la carga energética: La carga energética se refiere al porcentaje del ingreso bruto de un hogar destinado al pago de costos de energía. El Departamento de Energía de los Estados Unidos establece que un hogar que destine el 6% o más de sus ingresos brutos al pago de la factura energética se considera de alta carga energética.[footnoteRef:1]  En Puerto Rico, de acuerdo con un artículo publicado por el Instituto de Análisis Económico y Financiero de la Energía (“IEEFA”, por sus siglas en inglés), esta carga puede alcanzar hasta un 33% del ingreso familiar en sectores de muy bajos ingresos;[footnoteRef:2] muy por encima del 6% que ya se considera alto. Por ello, resulta indispensable evitar un aumento y exigir que las acciones de los operadores del sistema se orienten a reducirla, no a incrementarla. [1:  Low-Income Energy Affordability Data (LEAD) Tool, U.S. Dep’t of Energy, Office of State and Community Energy Programs, https://www.energy.gov/scep/low-income-energy-affordability-data-lead-tool (última visita 13 de enero de 2026).]  [2:   Tom Sanzillo, IEEFA Puerto Rico: PREPA Debt Deal Hurts Consumers, Dodges Underlying Crisis, IEEFA (19 de diciembre de 2019), https://ieefa.org/resources/ieefa-puerto-rico-prepa-debt-deal-hurts-consumers-dodges-underlying-crisis (última visita 13 de enero de 2026).] 

3. Impulse inversiones en energía renovable: Es vital aumentar inversiones en sistemas solares en techos con almacenamiento y garantizar que la estructura tarifaria incorpore el requisito de alcanzar un 100% de energía renovable para el año 2050. 
4. Garantice el uso eficiente de fondos federales: El Negociado debe asegurarse de que los fondos federales se utilicen de manera eficiente y debe rechazar el traslado de costos a abonados en proyectos con fondos federales disponibles. 
5. Rechace gastos innecesarios y frívolos: El Negociado debe rechazar cualquier gasto que no esté directamente relacionado con la confiabilidad del sistema, que no sea para el beneficio inmediato de los abonados y que no sea cónsono con las metas de energía renovable establecidas por ley. 
Puerto Rico necesita tarifas justas, transparencia y un sistema energético que sea resiliente, confiable y asequible, no más aumentos que agraven la crisis actual. La solución está disponible: la descentralización a través de equipos solares en techos con almacenamiento, según la propuesta de Queremos Sol, el cual brinda un plan para la transformación de nuestro sistema energético a fuentes renovables en una forma rápida, resiliente, justa, y costo-efectiva. 
[INSERTAR MÁS DETALLES SOBRE CÓMO UN AUMENTO EN LA TARIFA LE IMPACTARÁ A USTED Y A SU FAMILIA].
Gracias por su tiempo y consideración.
Respetuosamente,
Firma
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